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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO eL CAPITAL Y REFORMADEL ESTATUTO DE LA
COMPAÑIA CAMPOSANTOS DEL ECUADORS. A. CAMPOECUADOR .-

Se comunica al público que la compañía CAMPOSANTOS DEL ECUADORS. A..CAMPOECUADOR,
aumentó capital suscrito por CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTAUN MIL SESENTAY
NUEVE/DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOSDE AMERICA,y reformó estatuto por escritura
pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, el 6 denoviembre de 200%fue .
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC-IJ-DJC-G-10 “

ovosog19% 30UJuL 2010
El capital suscrito actual es CUATRO MILLONES DOSCIENTOSOCHENTAY CINCOMIL SESENTAY 7
NUEVE ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,_está dividido en CIENTO SIETE ”
MILLONES TJENTO VEINTISEISMIL SETECIENTAS VEINTICINCO Acciones de CUATRO CENTAVOS e
DE DOLARéadauna dé eltas $el capital autorizado es de OCH ILLONESQUINIENTO SETENTA”
MIL CIENTO/TREINTAY OCHO DÓLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICAAdemás se .
reforman los siguientes Artículos: “ARTÍCULOS DECIMO/QUINTO”ATRIBUCIONES DE LA JUNTA
GENERAL.-Son atribuciones de la Junta General de Accionistas todas las establecidas enla Ley de
Compañíasy particularmentelas siguientes: ... Décimor“Autorizarel otorgamiento de Podefés a favor de/
los representantesTegales/de la compañía?para que; el Presidente dé manera individual, y elGerente
General$el Vicepresidente de manera Conjunta puedandisponerde los activosde la empresaycontraer
deudas.Las resoluciones de la Juntá Generalobligan.aún a los accionistas“ausentes Y disidentes”...
“ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO:DEL QUÓRUM..- Para que la Junta GeneralOrdinaria-O Extraordinaria ..
se/constituya gh primera-convocatoria”habrá de concurrir a ella por lo menos el 81%-"del capital --
pagado.. -. “ARTÍCULO DÉCIMO GTCTAVO:DELAS DECISIONES..- Salvo las Excepcionesprevistas efí
la Ley, fas decisionesde las Juntas Generalesserán tómadaspaf el 81 %del capital pagado concurrente
a la reunión. Los votosen blanco ylas abstenciones se"sumarán a la mayoría numérica”.
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